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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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Articulo de oficio. MINISTERIO DE FOMENTO. 1 rienfe año regirá definitivamente en las 

dependencias del Estado y de la Adminislra-

Núm. 1453.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Negociado 1 .u—Sanidad.—El Exce- 
lenlísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción en lelégramas fechas de ayer me 
dice lo siguiente:

«En vista de haberse desarrollado la 
viruela en Macao (Portugal) Botterdom 
(Países bajos), según las noticias de 
nuestros cónsules, sugete V. S. á tres 
días de observación las procedencias 
de dichos puntos que reunan las con
diciones del art. 30 de la ley de sa
nidad y despida para lazareto sucio las 
que se hallen en olro caso.»

«En vista de haber cesado la virue
la en Burdeos, según comunica nues
tro cónsul admita V. S. á libre plática 
las procedencias de dicho punto sireu-. 
nen las condiciones prescritas por la 
ley.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial para conocimiento del 
público.—Palma 20 Abril de 1871.— 
ti Gobernador interino, Felipe. Curtoys.

Ex po s ic ió n . ' cion provincial y municipal en todos los
■ ramos, así como para los particulares, es- 

SEÑOR: Después de varias prórogas ’ tablecimienlos y corporaciores en la Penín- 
concedidas para el establecimiento en la i sula é islas adyacentes, el sistema métrico- 
Península é islas adyacentes del nuevo ; decimal y su nomenclatura cientifica man- 
sistema métrico-decimal, mandado observar dado observar por la ley de 19 de Julio de 
por la ley de 19 de Julio de 1849 en todos ; 1849, y reglamento para su ejecución 
loa dominios españoles, se dispuso en real aprobado por real decreto de 26 de Mayo 
decreto de 19de Junio de 1867 que desde ; de 1868.
l.° de Julio siguiente fuera aquel obli-i Art. 2.° Por los Ministerios respectivos 
gatorio para las dependencias del Estado se adoptarán las disposiciones convenientes 
y la Administración provincial, y desde el para que el planteamiento <iel indicado sis- 
mismo dia de 1868 para los particulares, í tema pueda realizarse en la época prefijada 
establecimientos y corporaciones no com- i en el artículo anterior.
prendidas en la anterior calificación. Difi- ! Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo 
cultades nacidas de no haber podido algu- । de mil ochocientos setenta y uno.—Ama

citados objetos les hagan.
3 .° Que los Gobernadores de las res

pectivas provincias autoricen debidamente 
á los referidos funcionarios para que sin 
pérdida de tiempo entren en el pleno uso 
desús atribuciones, practicando los traba
jos que les competen conforme al regla
mento del ramo aprobado por decreto de 27 
de mayo <le 1868, y á los artículos 4.°, 5.°, 
6.° y 7.° del de 19 de junio de 1867, á fin 
de que todo se halle dispuesto para el dia 
ya figado del planteamiento definitivo.

4 .° Que cuando los Almotacenes, en 
uso de las facultades que les conceden los 
artículos 19, 20 y 21, 25 y 34 del men
cionado reglamento, hayan de personarse 
en el domicilio ó establecimiento de los in- 

I duslriales, comerciantes ó vendedores de
nas dependencias de Hacienda prepararlos deo.—El Ministro de Fomento, Manuel cualquier clase de mercancías para verifi- 
medios necesarios para el cumplimiento de Ruiz Zorrilla. car las visitas ó comprobación de pesas,
aquella disposición obligaron al Gobierno, medidas é instrumentos de pesar, lo veri-
para evitar perjuicios al Tesoro, á aplazar Y en la Gacela correspondiente al ' fiquen en la forma que dispone el arl. 5.° 
hasta l.° de Enero de 1869 el planteamien- 15 del actual núm 105 se publica lam- ! déla Constitución democrática de la Nación 
to de dicha reforma; pero habiendo ocur- ’ bien por la Dirección general de Agri- ; promulgada el dia 6 de junio de 1869; eje-

para evitar perjuicios al Tesoro, á aplazar

rido ántes de esla fecha el glorioso alza
miento nacional de Setiembre de 1868, el 
Gobierno Provisional no creyó conveniente 
en aquellas críticas circunstancias llevar á 
efecto definitivamente este cambio, y se 
limitó á recomendar á los Gobernadores de 
las provincias, en circular de 22 de diciem
bre del propio año, que preparasen la opi
nión de sus administrados, estimulando á '

Núm. 1454.

Comunicaciones. — Negociado 2.° — 
Desde el dia 26 del actual y con mo- 
^ivo de tener que limpiar sus fondos los 
Vapores correos Menorca y Maltones 
Serán sustituidos por buques de vela 
(lue conducirán la correspondencia en
tre Alcudia y Ciudadela. Lo que se 
Juncia por medio de este periódico 
Ricial, para conocimiento del público.

21 abril de 1871.—El Gober- 
n^r interino, Felipe Curtoys.

Núm. 1455.
Sección de Fomento. — Agricultura, 

Mustria y Comercio.-—En la Gaceta
Madrid núm. 92 correspondiente al 

-. del actual se publica por el Ministe- 
10 de Fomento lo siguiente:

car las visitas ó comprobación de pesas, 
medidas é instrumentos de pesar, lo veri-

cultura Industria y Comercio lo que cu,ándvse la operación de dia y fenieodo
. J 1 cmmnrA In .ar A nraonnAÍn Ja I ; ---------- z

sigue:

DIRECCION GENERAL 

Xe Agricultura, Industria g Comercio. 

Con esta fecha me comunica el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento la real .

los Ayuntamientos populares y al comercio órden siguiente:
para llegar sin esfuerzo alguno al plantea- i «limo. Sr.:^ Siendo obligatorio desde 
miento del citado sistema. ; 1 ° de junio próximo el planteamiento del

Terminado felizmente el período consti- ’ sistema métrico-decimal de pesas y medidas
tuyente, funcionando ya con normali'ad y su nomenclatura científica, según fue 
el régimen representativo, es llegado el establecido en la ley de 19 deju'io de 1849 
caso de llamar la atención de V. M. sobre *■" *- " ’ 1 " • '
tan necesaria medida á fin de que lo ántes 
posible pueda establecerse definitivamente 
y sin ulterior aplazamiento una reforma > 
que, si bien al principio podrá ofrecer al- : 
gunas pequeñas d.ficultades, su realización i 
hade proporcionar inmensos beneficiosá 
la Nación.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 24 de Marzo de 1871.—El Mi
nistro de Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla.

para las dependencias del Estado y de la 
Administración provincial y municipal de 
todos los ramos, así como para los parti-
culares, establecimientos y corporaciones, 
en cumplimiento de lo mandado en el decre
to de 24 de marzo anterior el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer lo siguiente:

DECRETO.

siempre lu¿ar á presencia del interesado ó
de un individuo de su familia, y á falla de 
esla de dos testigos vecinos del mismo pue
blo; así como al proceder al comiso ó inuti-
lizacion de las pesas ó medidas, á que se 
refiere el art. 33 del reglamento del ramo, 
se verifique teniendo presente el art. 13 de
la referida Conslilucion.

5. Que enel caso de que algún traíi-
cante incurra en las penas que determina el 
art. 28 del citado reglamento por usar pe
sas, medidas ó instrumentos de pesar fal
sos, lesean impuestas conforme á la dispo
sición 3.a del art. 592 del Coligo penal 
reformado, según la ley de 17 de junio de 
1870; y de igual manera se ejecutará en 
todos los casos análogos que al aplicarse 
las disposiciones del reglamento no estén en 
consonancia con el referido Código.

6.° Que el । lazo de dos años fijados en 
la disposición 1.a de las transitorias del re
glamenlo del ramo, respecto á la venta porl.° Que el citado decreto, que so halla glamenlo del ramo, respecto á la venta por 

inserto en la Gaceta de Madrid de 2 del botellas, frascos ó vasijas de otra clase de
actual, se publique inmediatamente en los 
Boletines oficiales de las provincias para 
que, tan luego como llegue á conocimiento 
de los Alcaldes de los pueblos délas mis
mas. lo hagan saber á sus administrados 
por medio de edictos que fijarán á las puertas 
de los Municipios y sitios más concurridos.

2.° Que los Almotacenes den preferen
te lugar á la comprobación de las pesas,

bebidas ú otros líquidos al por menor, se

En vista de las razones expoestas por el: medidas é instrumentos de pesar del siste- 
Ministro de Fomento, y de acuerdo con el • ma métrico-decimal que los fabricantes, 
Consejo de Ministros, I industriales y particulares les presenten al

I Vengo en decretar lo siguiente: i efecto á fin de que ántes de su uso forzoso
Articulo l.° Desde l.° de Julio del cor- * puedan satisfacer las demandas que de los

emienda prorrogado por igual término, á 
contar desde l.° de julio próximo.

7.° Que en el caso de que alguno de 
los Almotacenes se hallen ausentes de la 
provincia á que están destinados, le fije el 
Gobernador de la misma un plazo de 15 
dias para que dentro do él se presente á 
servir su destino, y de no verificarlo lo pon
drá en conocimiento de esle Ministerio, 
quedando autorizado para nombrar la per
sona que haya de encargarse interinamente 
del Almotacenazgo, procurando que el ele
gido posea el título de Ingeniero industrial,
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Núm. 1457.
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ó haya desempeñado el cargo de jefe ó au- rior, su valor según retasa 9 pesetas
xiliar de comprobación de pesas y medidas ; 
á las órdenes de la Comhion permanente 
del ramo, ó tenga el título de perito meca- ¡ 
nico ó químico ú otros conocimientos indis
pensables al efecto. ,

8.° y último. Que se remitan nueva
mente á los referidos Gobernadores tres 
ejemplares de la legislación recopilada de 
pesas y medidas á fin de que so sirva dis
tribuirlos entre el A y untamiento de la ca
pital, la Sección de Fomento y Almocenazgo 
de la provincia respectiva, incluyéndose 
además para esta última dependencia un 
estado-modelo do la comprobación trimes- । 
tral de pesas, medidas é instrumentos de . 
pesar, que sin falta alguna habrán de ren
dir en las épocas fijadas en la orden de 4 de 
agosto de 1869.

Lo que de orden de S. M. comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. »

Lo que trascribo á V. S., con inclusión 
de los tres ejemplares de la legislación reco
pilada de pesas y medidas y el estado mode
lo á que se refiere la disposición 8.a de la 
preinserta real orden, para su inteligencia 
y demás efectos consiguientes á su cumpli
miento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de abril de 1811.—El Director ge
neral, Sabino Herrero.—Sr. Gobernador 
do la provincia de....

Todo lo que he dispuesto se publi
que en el Boletín oficia! de esta provin
cia para conocimiento del público y 
muy especialmente de los señores Al
caldes que en cumplimiento de lo que 
se dispone en el párrafo l.° de la an- ' 
terior orden lo harán saber á sus ad
ministrados por medio de edictos que 
fijarán á las puertas de los municipios 
y sitios mas concurridos de sus loca
lidades, dándome cuenta inmediata de 
haberlo así verificado sin escusa ni prc-
testo alguno. Palma 18 de Abril de 

- -....................Feli-1811.—El Gobernador interino, 
pe Curloys.

Núm. 1456.

ADUANA PRINCIPAL 

de las Baleares.

El Miércoles 26 del actual á las 11 
de la mañana se procederá en esta 
Aduana á las venta en pública subasta 
de los géneros que á continuación se 
espresan procedentes de varias apre
hensiones verificadas por el cuerpo de 
carabineros veteranos.

Espediente núm. 7 de 1870.— Géneros 

de licito comercio.

Lote único.

1 Kilogramo papel de fumar en li- 
brilos, su valor en retas» 3 pesetas 
15 céntimos.

Espediente núm. 29 de 1810 —Géneros 

de licito comercio.

Lote único.

19 Kilogramos azúcar terciado de 
3.a clase valor en relasa 10 pesetas 
64 céntimos.

26 Kilogramos azúcar terciado infe-

88 céntimos.
51 Litros aguardiente ginebra su va

lor en retaza 47 pesetas 94 céntimos.
3 Garrafones de vidrio forrado de 

mimbres envare del anterior liquido va
lor según retasa 2 pesetas 25 céntimos.

Espediente núm. 32 de 1810. 

Lote único.

21 Kilogramos incluso el peso del 
envase, colores ordinarios, al aceite 
en tres tarros su valor 26 pesetas 25 
céntimos.

' Espediente núm. 31 de 1810.

su

Lote único.

valor 3 pesetas.

35 Kilogramos azúcar común, su va
lor 28 pesetas.

47 Kilogramos azúcar terciada jus
tipreciada -m 27 pesetas 60 céntimos.

23 Kdógramos café en grano, 23 
pesetas.

14 Kilogramos 500 granos con in
clusión del peso délos envases, dulces 
de guayaba, jalea de id. y pina en ca- 
jilas y frascos su valoren junto 43 pe
setas 50 céntimos.

32 Litros aguardiente de caña justi
preciado en 9 p setas 60 céntimos.

10 Kilogramos miel de caña su valor 
10 pesetas.

3 Garrafones de vidrio enminbrados

Espediente núm. 44 de 1810.

Lote único.

103 Kilogramos azúcar común, 
valor según retasa 111 pesetas.

20 Litros aguardiente de caña su va
lor 20 pesetas.

1 Barril envase del anterior li ¡nido 
1 peseta 50 céntimos.

2 Kilogramos vi ¡rio hueco común en 
un garrafón justipreciado en una pese
ta 25 céntimos.

24 Kilogramos miel de caña, su va
lor 14 pesetas. .

3 Kilogramos vidrio hueco común 
en un garrafón, 1 peseta 50 céntimos.

Espediente núm. I? Administrativo

de 1870.

Lote único.

30 Metros legido de algodón, claro, 
llamado linón su valor 45 pesetas.

49 Metros id. de id. tupido y es
tampado en 13 trozos ó corles justi
preciados en 36 péselas 75 céntimos.

8 Pañuelos de algodón estampado 
y teñido su valor 8 pesetas.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia y periódicos de 
la capital y se fija en los parajes de cos
tumbre para que llegue á conocimien
to de las personas que interesen dicho 
acto. Palma 14 de abril de 1871—El 
Administrador, P.O.—Mariano Ubios.

CIUDAD DE PALMA

NOTA de los precios que lian tenido en el mercado de esta capital los frutos y ar
tículos de primera necesidad que a continuación se espresan, durante la se
mana última.

Palma 17 de abril de 1871.—El Alcalde, R. Manera.

Medida y peso 
castellano. Pesetas. Cénts.

Medid» y peso 
decimal. Pesetas. Cénts.

Trigo del continente. . . fanega. . . 15 75 hectolitro. . 28
—

38
Trigo candeal del país. . id............... 17 25 id.............. 31 08
Trigo............................... id............... 14 25 id..............25 68
Trigo menudo................ id.............. 13 38 id..............24 10
Trigo esiranjero.............. id............... 17 13 id.............. 30 86
Cebada ............................ id............... 6 19 id..............11 16

id............... 10 50 id..............18 92
Habas............................... id............... 12 20 id..............22 23

id............... 21 » id..............37 8í
Garbanzos........................ arroba. . . 4 » kilógramo . » 35
Arroz............................... id............... 6 08 id..............» 53
Patatas.............................. id. ... . 2 70 id..............» 23
Aceite de 1 .a clase . . . id. ... , 13 » litro. . . . 1 03

Id. de 2.a id ... . id............... 12 50 id..............» 99
Vino.................................. id.............. 3 23 id..............» 20
Aguardiente.................... id............... 10 15 id.............. » 71
Vaca................................ libra. . . . » 75 kilógramo . 1 63
Carnero........................... id............... » 65 id..............1 41
Tocino.............................. id............... » 75 id..............1 63
Algarrobas....................... quintal. . . 5 05 id.. . . . » 11
Almendrón....................... id............... 61 30 id..............» 77
Queso............................... id.............. 56 90 id..............1 27
Lana............................... id............... 59 40 id..............1 27
Paja de cebada............... arroba. . . » 45 id..............» 04

Id. de trigo................ id............... » 40 id.............. 03
Harina 1.a....................... quintal. . . 24 65 id..............X) 52
Harioade 2.a................... id............... 22 40 id.............. » 47

id............... 19 05 id..............» 41
Carbón de encina. . . . id............... 4 33 id.............. » 09

Id... de mata . . . . id............... 3 50 id.............. » 08
Leña............................... id............... » 83 id..............» 02

Id. para horno. . . carga . . 1 63 id..............» 01

su

Núm. 1458.

AYUNTAMIENTO DB MURO.

Estracto de los acuerdos mas importantes 
tomados por este Ayuntamiento durante 
los meses de enero y febrero últimos.

Sesión extraordinaria del 1." de enero.

Leída y aprobada que fué el acta de 
la sesión* anterior, el Sr. Presidente to
mó la palabra y manifestó á la corpo
ración y contribuyentes asociados, que 
siéndola época mas aproposilo en este 
distrito para ejecutar obras en los ca
minos vecinales, por haber concluido 
la mayor parle de estos vecinos los 
trabajos déla siembra, dejaba á la de
liberación délos S. S. concurrentes la 
votación de los turnos de prestación 
personal que consideren necesarios du
rante el corriente año, como igualmen
te la redención en metálico de dicha 
prestación; y se acordó por unanimidad 
destinar cuatro turnos de prestación 
atendido el mal estado en que se en
cuentran los caminos vecinales, y que 
las redenciones sean las mismas que re- 
jian el año anterior.

Sesión del 22 de enero.

Se aprobó el acta anterior. Acto se
guido se dió cuenta de un oficio del 

Sr. Gobernador de esta Provincia en 
que aprueba y autoriza la aplicación de 
cuatro turnos de prestación personal á 
los caminos de este distrito durante el 
corriente año, tal como lo tenia solicita
do este Ayuntamiento; y se acordó des
pués de quedar enterados los S. S. de 
la corporación, dar principio al primer 
turno de dicho inspuesto en el camino 
que desde esta villa conduce al mar por 
las marjales.

Se dió cuenta de una solicitud pre
sentada por Maria Amer viuda en que 
pide certificación de lo que constaseen 
en el amillaramicnto de este pueblo, 
con referencia á la posesión de una 
finca rustica que posee en el paraje 
La Canlí de este termino; y se acordó 
que el Sr. Secretario espidiera la cerli' 
ficacion que se solicita con el V.°B.0 de* 
Sr. Alcalde.

Sesion del día £9 de enero.

Aprobada que fué el acta de la sesioD 
anterior, el Sr. Presidente usó de 3 
palabra y propuso á la corporación l3 
conveniencia de formular algunas diS" 
posiciones sobre el régimen y obse^ 
vancia que deban tener los abaslec6'' 
dores de carnes de esta localidad, el 
vista délas repelidas quejas que contr 
estos vienen produciéndose por pal‘ 
de los consumidores. Después de a 
guna discusión se acordó aprobar - 
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disposiciones que sobre dichas materias 
quedaban formuladas.

Igualmente acordó el Ayuntamiento 
separar á Simón Ballestee del destino 
de suarda municipal del campo, aten
didas las quejas que contra este funcio
nario público se han presentado, y que 
csta vacante se publique por medio de 
edictos, á fin de que los que deseen ob
tener dicho destino presenten sus soli
citudes docúmentadas durante el termi
no de ocho dias á la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Sesión del di¿i 5 de febrero.

Aprobada la anterior, se dió cuenta 
de varias solicitudes presentadas, en 
que piden la plaza vacante de guarda 
municipal del campo de este distrito, y 
después de examinadas acordó este 
Ayuntamiento proponer para dicho em
pleo á Miguel Bamis y Llompart por 
considerarle reunía las condiciones y 
aptitud necesaria para dicho destino.

Se dio cuenta de un oficio de la Ex
celentísima Diputación Provincial remi
tiendo á informe de este Ayuntamiento 
una solicitud del concejal I) Rafael Se
guí, en que redama que sinemnargo de 
lo resultado por dicho cuerpo provin
cial en 26 de setiembre del año próxi
mo pasado no le bao sido satisfechos á 
prorroleoyde peculio propio de los 
individuos de este Ayuntamiento los 
Í26 escudos 740 milésimas proceden
tes de mayor partí la que el reclaman
te anticipo en noviembre de 1868, por 
pago del segundo trimestre de la su
primida contribución de consumos de 
1868 á 1869. Enterados losS. S. con
cejales asistentes y después de alguna 
discusión, se acordó contestar á la 
Exma. Diputación Provincial: Que si 
bien es verdad que el concejal 1). Ra
fael Segui anticipó la cantidad que re
clama, no lo es menos que lo verificó 
sin consentimiento del Ayuntamiento, 
obedeciendo tan solo á estilaciones de 
D» Jaime Campaner, Alcalde que era 
en aquella época, y bajó la promesade 
reintregarse con lo que en lo sucesivo 
se fuere recaudando por razón del in- 
d.cado impuesto: Que sentible es, el 
que el recurrente Seguí se halle en 
descubierto de su alcance, pero mas 
fusible fuera aun, obligará los indi- 
vidnos que componen esta municipali- 
dadá satisfacer de propio la cantidad 
quti se reclama, cuando es un hecho 
ñinegablc que dicha cantidad fue ade- 
anladasin anuencia ni conocimiento de 
^ta corporación, y cuando es un hecho 
ambien que al participarlo Seguí por 

Ppmera vez á este Ayuntamiento, con- 
Vlno en cobrar su crédito tan pronto 
como lo permitiera elesladode los fon- 
l 0--; municipales: Que consta en el mes 
seJunio de 1869 que Seguí hizo pre

ote a esta municipali lad que á esci-
^10nes del entonces Alcalde 1). Juime 
^ypamar había anticipado el importe 

trimeslre, y afin de que, en 
su ^ü,n !*emP° pudiera ponerse en duda 

crédito que deseaba realizar, pidió
Vjnslara en acta, y esta corporación en 
npV de *a car,a de pago que eximió y 
canSUad‘da *a legitimidad de su al- 
tai/0’ acoidó que se le satisfaciese 

pionto como hubiese fondos dispo

nibles, «con lo cual se conformó el in
teresado»: Que no esposible descono
cer que L). Rafael Seguí anticipando 
una cantidad que en su dia debe hacer 
efectiva el ente-moral municipio, y no 
los individuos que lo constituyen, y 
conformándose este en reintregarse de 
ella tan pronto como lo permitiesen los 
fondos municipales, vino á crearse un 
crédito contra esta corporación y no 
contra los individuos que la compo
nen, y por consiguiente á sujetarse pa
ra su percibo á las disposiciones comu
nes que rigen en la materia: Que no se 
crea qne este Ayuntamiento haya dejado 
desatendida una obligación tan sagra
da, porque consta que con el fin de po
der satisfacer al concejal Seguí su cré
dito, y cubrir otras atenciones de ca- 
rácler hasta cierto punto preferentes se 
solicitó en 1869 la venta de una porción 
de pinar, la que se llevó á efecto previa 
la competente autorización, y sí bien 
no se ha podido realizar el precio ob
tenido en la subasta por consecuencia 
de los obstáculos, en mal hora é in- 
íundadamente opuestos por el Sr. In
geniero de montes de esta Provincia, 
de esperares, que resuelva la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio del Ministerio de Fomento, el 
espediente de competencia en sentido fa
vorable, y entonces lejos de haber difi
cultad en finiquitar el crédito que reclama 
Seguí, puede anticipar desde ahora este 
Ay uní .miento que tendrá una suma com
placencia en verificarlo; mas si por una 
de aquellas contingencias, que suce
den de vez en cuando, el mencionado 
espediente venia resuelto en sentido 
negativo, fuerza seria apelará los pre
supuestos ordinarios ó adicionales co- 
n¡o único medio de cubrir los descu
biertos en que se hallan los municipios, 
pues como queda dicho el crédito que 
se reclama tanto por su carácter y na
turaleza, como por los esplicilos reco
nocimientos del interesado, es de aque
llos, que son y han sido siempre con
siderados de cargo de la Corporation 
ente-moral y no de los individuos que 
la componen, y por consiguiente este 
Ayuntamiento abriga el convencimiento 
de que la Exma. Diputación aprecian
do en su buen criterio estas considera
ciones, se complacerá en mejorar su 
anterior acuerdo de 26 de setiembre 
antes citado, y declarar que el crédito 
en cuestión debe ser cubierto por los 
medios ordinarios que las leyes esta
blecen, y no de propio por los indivi
duos que continúen esta Corporation 
municipal.

Sesión del día 26 de febrero.

Leida que fué el acta anterior quedó 
aprobada. Se dió cuenta de un oficio 
que ha dirigido el Sr. Administrador 
económico ue esta provincia én que par
ticipa que no halla inconveniente que 
la cantidad de esceso que por equivo
cación involuntaria se impuso á D. Mar
tin Ribas conlribuyehie en el reparto 
de la contribución de inmuebles de 
1869 á 70, sea objeto de un espedien
te de baja debidamente justificado. Se 
acordó se forme por el Secretario de 
este Ayuntamiento una relación nomi
nal del contribuyente insolvente, con

espresion de su cuota y parte que se 
ha de declarar por fallida, y verifican
do que sea esponganse al público á 
efectos de reclamación dando cuenta de 
haberlo cumplido para la resolución 
que proceda. Muro 15 abril de 1871. 
—El Alcalde Presidente, Rafael Serra. 
—Mateo Alorda secretario.

Núm. 1459.

I). Francisco María Donnet jue: de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se sa
ca en pública subasta por termino de 
veinte dias una casa propia de Cayeta
no Pomar, esta en la plaza Mayor déla 
villa de Sóllcr, señalada con los núme
ros doce y trece, compuesta de tres 
vertientes, planta baja, piso, desvan 
y un corral, linda á la derecha entran
do con casado Ildefonso Pastor y casa 
de Francisco Mordí á la izquierda con 
casas de las mismas pertenencias pro
pias de José Pomar y con las de Agus- 
tin Pomar y por la espalda con cosa de 
dicho Agustín Pomar; cuya casa queda 
justípresiada en trece mil trescientas 
treinta y tres pesetas, señalándose para 
su remate el dia trece de mayo próxi
mo á las doce de su mañana en los es
trados de este Juzgado, con la adverten
cia de que los gastos de subasta, rema
te y demas serán de cargo del adqui- 
renle y que este en el acto del remate ha 
de prestar fianza por el décimo del va - 
lor de dicho remate. Palma diez y siete 
abril de mil ochocientos setenta y uno. 
—Francisco Maria Donnet.—Por su 
mandado, Antonio Tomás.

Núm. 1460.

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta por termino de 
veinte dias el primer piso de la casa 
número treinta y dos de la calle de 
Apuntadores, lindante por la derecha 
entrando con casa de Doña Mariana 
Coll, por la izquierda con la de D. Mi
guel Llompart y por el fondo con otra 
de 1). Bartolomé Rebasa. Pertenece di
cha finca á Doña Rosa, D Juan y Doña 
Teresa Porcel y Schembrí; y queda se
ñalada para su remate el dia doce de 
mayo próximo venidero á las doce de 
su manana en los estrados del presente 
Juzgado; en la inteligencia (¡ue no po
drá hacese baja ninguna del capital en 
que queda justipreciado, que es el de 
dos mil trecientas cincuenta pesetas: 
que los gastos de subasta; remate y es
critura de traspaso serán de cargo" del 
comprador; y que este verificado el re
mate en el mismo acto deberá depositar 

#en poder del infrascrito Escribano el 
'diez por ciento del valor porque la ab- 
luviere. Palma quince abril de mil ocho
cientos setenta y uno.—Francisco Ma* 
ria Donnet. —Por su mandado.—An
tonio Tomás.

Núm. 1461.

Don Juan Vázquez Gallardo Comen
dador de la Real orden de Isabel la 
Católica Juez de primera instancia del 
Distrito de la Catedral de esta Ciudad.

Por el presente edicto se saca á pú
blica subasta por término de ocho dias 
los bienes muebles embargados, de la 
pertenencia de José Carbonel! de este 
vecindario que consisten en dos cómo
das de caoba justipreciadas la una en 
doscientos cuarenta reales y la otramas 
inferior en ciento setenta reales: un es
pejo con marco de caoba justipreciado 
en sesenta reales: seis sillas de caoba 
justipreciadas en ciento ochenta reales: 
siete marcos de caoba justipreciados 
en ciento cuarenta reales: otros dos pe
queños justipreciados en treinta reales: 
y una mesa pequeña de caoba justipre
ciada en cincuenta reales: de todo lo 
cual se hace v uta para con su produc
to hacer pago á D. Mariano Bonnin del 
crédito que le resulta contra el espre- 
sado Carbonell por capital intereses y 
costas, y queda señalado para el rema
te el dia veinte y siete de este mes á 
las doce de su mañana en los estrados 
de este Juzgado, siendo de cargo del 
comprador los gastos de la subasta y 
remate. Palma quince de abril d mil 
ochocientos setenta y uno.—Juan Váz
quez.—Por su mandado, Ramón Ma
riano Ballesler.

. Núm. 1462.

Por el presente edicto y á instancia 
de D. Cayetano Aguiló y Aguiló de es
te vecindario se sacan á pública su
basta por término de veinte dias los 
bienes embargados á Maria Angela 
Amengual y Garrió consorte de Barto
lomé Mayans y March también de. es
te vecindario, en los autos juicio eje
cutivo promovidos por dicho Aguiló 
ante el presente juzgado y escribanía 
del infrascrito actuario, contra la es- 
presada Amengual sobre pago de cua
trocientas libras equivalentes á quinien
tos treinta y un escudos cuatrocientas 
ochenta y cinco milésimas con sus in
tereses al veinte por tiento anual ven
cidos y no satisfechos y las costas cau
sadas y que se causaren, para con su 
producto satisfacer al acreedor Aguiló 
la cantidad intereses y costas de que 
se acaba de hacer mérito.

Dichos bienes consisten en mitad de 
una boliga, con subterráneo y derecho 
de agua que posee la Amengual; cuya 
otra mitad pertenece á su citado espo
so, sita en la plaza del Hospital, seña
lada con el número dos, forma esqui
na ála calle de la Piedad en la (¡ue 
tiene otra puerta señalada con el núme
ro treinta y ocho, linda por el frente 
con dicha plaza, por la derecha con la 
indicada calle y por la izquierdíi y es
palda con casa de I). José Vives, y ha 
sido justipreciada en cuatro mil qui
nientas pesetas, siendo su mitad dos 
mil doscientas cincuenta pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de las personas 
á quienes pueda interesar; debiendo 
advertir que para el remate queda se-
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Núm. 1463

Comisaria de Guerra de Palma.
HOSPITAL MILITAR DE PALMA MES DE MARZO DE 1871.

Nota délas compras verificadas en el espresado mes para atender al servicio de dicho hospital, formada en virtud de lo dispuesto 
por la dirección general de Administración militar en 50 de agosto 1864.

Número.

Puntos donde se Precios. CANTIDADES.
han hecho las Nombres de los vendedores. Artículos. — —

compras. Pesetas cents. Kilógrs. Litros.

Varios........................................ . Gallinas . . . . 3’ »
Juan Carbonell......................... . Tocino........................ 1’75 28’ *

El mismo............................... . Manteca . . . . 2’50 14’ »
Miguel Forlcza........................ . Aceite de 1.a clase.. 1’25 14’ »

El mismo............................... . Id. de 2.a id. . 1’18 95’ »
Juan Cortés.............................. . Arroz......................... 0’52 45’ »

El nvsmo............................... . Garbanzos. . . . 0’58 37’ »
Luisa Ripoll............................. . Patatas....................... 0’20 146’ *

Palma................. ( Varios...................................... . Huevos (docena). . r »
Tomas Ripoll......................... . Chocolate. . . . 2’88 6’ »
Ramón Verd............................. . Vizcochos. . . . 2’46 5’ *
Varios........................................ . Leche......................... 0’38 3’520
Nadal Comas......................... . Vino común . . . 0’36 303’ »

El mismo............................... . Id. generoso. . . 1’75 15’ »
Bartolomé Pascual. . . . . Carbón vegetal. . . 0’09 1.517’500

1 Gregorio Pujol......................... . Leña......................... 0’02 2.849’ »
Francisco Alomar. . . . . Velas de sebo. . . 1’54 15’ »

Palma 31 de marzo de 1871.—El Administrador, JuanBó.—V.° B.°-—El Comisario Inspector, Llabres.
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Núm. 1464.

COMISION DE VENTAS DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO EN LAS BALEARES.

Redenciones de censos aprobadas por la junta provincial del ramo en ^7 de enero de 1870.

balado el dia quince de mayo próximo 
á las doce de su mañana en la sala de 
audiencia de este juzgado, que en el 
mismo adose rematará también la otra 
mitad de la referida botiga, según otro 
edicto de esla misma fecha: que los gas
tos del remate y demas correspondien
tes á la escritura de traspaso, serán 
de cargo del comprador, y que todo 
postor deberá depositar previamente en 
poder del actuario la cantidad de dos
cientas veinte y cinco pesetas. Palma 
diez y siete abril de mil ochocientos se- 
tenia y uno —Juan Vázquez.—Por su 
mandado, Antonio Gañellas.

Núm. 1465.

BIENES DEL CLERO.

Número Tipos de
del iiyen- Corporación á que los censos corresponden. Rédito. Nombre de los redimentcs. capitali- Capitaliza-

tañó. zacion. cion.

11.668 Presbíteros de S. Nicolás. . 18,602 D. Guillermo Torres. . 6’50 286.185
12.066 Religiosas de la Concepción. . 11,958 » Joaquin Vives. . Id. 183.969
13.866 Presbíteros de Alaré. 3.287 » Mateo Salom. . 8 pg. 41.088
13.867 Agustinos de Felanitx. 0,199 » Miguel Oliver. • . Id. 2.488
13.868 Dominicos de Manacor. 1,195 D.a Juana Maria Bordoy. . Id. 14.938
13869 Presbíteros de Felanitx. 0,597 D. Antonio Forteza. . Id. 7.463
13.870 Id. de id. 0,597 El mismo. . Id. 7.463
13.871 Id. de id. 0,874 El mismo. . Id. 10.925
13.872 Colegio de S. Ignacio de Pollensa. 4,983 Heredero’s de G. M.a Fullana. . Id. 62.288
13.873 San Miguel. 9,301 D.a Margarita Nicolau. . 6’50 143.092
13.874 Hospital de S. Antonio Abad. 1,595 » Cristóbal Barceló. . 8 pg. 19.938

9.300 Presbíteros de Santa Eulalia. 39,397 » José Vilella. . 6’50 606.108
11 816 Id. de Marratxí. 1,196 » Miguel Ramis. • 8 po. 14.950
11.815 Id. de Sta. Eulalia. 0,714 El mismo. . Id. 8.925
11.817 A la Catedral. . -0.465 El mismo. . Id. 5.813
11.818 Obispo de Bacelona. . 0,166 El mismo. . Id. 2.075
13.875 Parroquia de S. Miguel. . 1,589 » José Vicens. . Id. 19.862
13.876 Id. de id. 11,899 El mismo. . 6’50 183.061
13.877 San Miguel. . 3,986 » Jaime Perelló. . Id. 61.323

BENEFICENCIA.

2.800 Hospital de Campos. . 1,619 D. Domingo Coll. . 8 pg. 20.238

PROPIOS. ,

1.131 Propios de Marratxí. . 1,330 D. Miguel Ramis. - 8 PS- 16.625

Palma 27 de enero de 1870.—El Comisionado, Jaime Escalas.

Por el présenle edicto y á intancia de 
D. Gerónimo Alos y Bonet de este ve
cindario, se sacan á pública subasta por 
termino de veinte dias, los bienes em
bargados á Bartolomé Mayans y March 
marido de Maria Angela Amengual y 
Garrió también de este vecindario, en los 
autos juicio ejecutivo, aní s prepara
ción de demanda, promovidos por di
cho Alos ante el presente Juzgado y es
cribanía del infrascrito actuario, contra 
el espresado Mayans, sobre pago de 
quinientos cuarenta y seis escudos se
tecientas milésimas con sus intereses á 
razón del seis por ciento desde el día 
primero de julio del año último y las 
costas causadas y que se causaren has
ta la efectiva solución; para con su 
producto satisfacer al acreedor Alós la 
cantidad intereses y costas de que se 
acaba de hacer mérito.

Dichos bienes consisten en la mitad 
de una boliga con subterráneo y dere
cho de agua, que posee el Mayans; cuya 
otra mitad pertenece á su sitada espo
sa, cita en la plaza del Hospital, se
ñalada con el número dos, forma es
quina á la calle de la Piedad en la que 
tiene otra puerta señalada con el núme
ro treinta y ocho, linda por el frente con 
dicha plaza, por la derecha con la in
dicada calle y por la izquierda y es
palda con casa de D. José Vives, y ha 
sido jislipreciadaen cuatro mil quinien
tas pesetas, siendo su mitad dos mil 
doscientas cincuenta pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de las personas a 
quienes pueda interesar, debiendo ad
vertir que para el remate queda seña' 
lado el dia quince de mayo próximo a 
las doce de su mañana en la sala de 
Audiencia de este Juzgado; que en el 
mismo acto se rematará también la otra 
mitad de la referida boliga, según oiré 
cdiclo de esla misma fecha; que 1°? 
gastos del remate y demas correspw1' 
dientes á la escritura de traspaso, se
rán de cargo del comprador; y que md0 
postor deberá depositar previamente 
en poder del actuario la cantidad dedo5 
cientas veinte y cinco pesetas. Pah1^ 
diezisiete de abril de mil ochociento- 
setenta y uno.—Juan Vázquez.-^*11 
su mandado, Antonio Gañellas.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é GELABBRr*
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